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COMUNÍQUESE:

DADO EN LA SEDE DEL TIUBUNAL SUPREMO ELECTORAL. en la ciudad de
Guatemala, el día siete de noviembre de dos mil diecisiete.

AI~TíCULO 3°: El presente Acuerdo entra en vigor inmediatamente.

ARTÍCULO 2°: Declarar vacante la plaza de Jefe 1 del Área de Administración de
Sistemas e Investigación de la Dirección de Informática, No. 186;

ARTÍCULO 1": Ascender a partir de la fecha de toma de posesión, al Ingeniero nENY
OnDULIO ROMÁN CHANQUÍN, al puesto de Subdirector de Informática (plaza No.
182), con asignación mensual de CATORCE MIL DOSCIENTOS QUETZALES (Q
14,200.00), con cargo a la partida número 2017- 11150023-01-08- 101-11 -O 11- 182 del
presupuesto de funcionamiento vigente;

ACUERDA:

Con base en 10considerado y en 10que para el efecto preceptúan los artículos: 1, 121, 125.
128, 129, 130, 131, 132, 142, 144 Y 152 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos
(Decreto Número 1-85 de la Asamblea Nacional Constituyente y sus reformas);

POR TANTO:

Que la Directora de Recursos Humanos, en oficio No. DRH-O-837-1 1-2017, de fecha 3 de
noviembre del año en curso, somete a consideración del Pleno de Magistrados de este
Tribunal, la autorización para ascender, a partir de la fecha de toma de posesión, al
Ingeniero BENY OBDULIO ROMÁN CHANQUÍN, al puesto de Subdirector de
Informática (plaza No. 182), quien cumple con los requisitos para ocupar el puesto en
mención, por lo que debe emitirse la disposición correspondiente;

CONSIDERANDO:

Que el Tribunal Supremo Electoral es la máxima autoridad en materia electoral. Es
independiente y por consiguiente, no supeditado a organismo alguno del Estado y que la
Ley Electoral y de Partidos Políticos, le asigna entre otras, la atribución de nombrar a los
funcionarios y al personal a su cargo;

CONS.IDERANDO:

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ACUERDO NÚMERO No. 236-2017
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